
y tramitar los contratos y convenios, sujetándose a la normatividad aplicable 
según el origen del recurso; 

 
III.- Coordinar y vincular las acciones de obras y proyectos con la 

Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física de la Secretaría de 
Salud del Gobierno Federal, a fin de unificar criterios normativos en el 
desarrollo de la infraestructura física en salud; 

 
IV.- Coadyuvar con la Dirección General de Planeación y Desarrollo en 

la elaboración del Plan Estatal Maestro de Infraestructura en Salud, en la 
integración de los proyectos de inversión tanto en el aspecto técnico como 
financiero de las obras, así como establecer los mecanismos necesarios para 
su formulación, evaluación y seguimiento; y 

 
V.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el 

Presidente Ejecutivo, dentro de la esfera de sus atribuciones. 
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